
Facultad de lnformática
DESPACHO

t.v
I

La Plata, 02 de Diciembre de 2019

VISTO
las actuaciones por las cuales la Facultad de lnformática solicita el llamado a concurso

lnterno para cubrir un (i) cargo Categoría 6 delAgrupamiento Administrativo, con funciones en el

Departamento de personal Oé la O¡rección Operativa, creado mediante proveído resolutivo obrante

a fs. 10 del Expediente N" 3300-0001494119-000, y

CONSIDERANDO
lo que dicta el Decreto 366/06 y la Ordenanza262102,

El Decano de la Facultad de informática
RESUELVE

ARTíCULO ,1o.- Llamar a CONCURSO INTERNO de antecedentes y oposición para cubrir un (1)

cargo Categoría 6 del Agrupamiento Administrativo, con funciones en el Departamento de Personal

de la Dirección Operativa de esta Unidad Académica

O ARTICULO 2o -Fijarel período comprendido entre los días hábiles del 3 de Febrero al 7 de Febrero

2O2O para la insóripción de aspirantes, la que se formalizará en la Oficina de Personal y concursos'

en el horario de g a 1g hs., mediante formulario que deberá retirarse en la misma y en el que se

consignarán los datos requeridos por el artículo 40 de la Ordenanza No 262.-

ARTíCULO 30 -para tener derecho a inscribirse los aspirantes deberán reunir las siguientes

condiciones generales y particulares:
a) Oebelán ,", p"r"onal titular de planta permanente de la Facultad y podrán inscribirse los

agentes que ievisten en las categorías inferiores o iguales a las concursadas.

b) Siel aspiiante estuviera cumpliendo funciones en un agrupamiento diferente al del llamado

, .on.rr.o, éste deberá rernlr, como mínimo, los requisitos particulares establecidos en el

artículo 21" de la Ordenanza 262t02 para el agrupamiento del que se trate el llamado

ARTíCUlo 4o.- Dejar establecido que la jornada laboral será de 35 horas semanales en horario de

lunes a viernes de 07 a 14 Hs, pudiendohodificarse el mismo por razones de servicio, siendo de S

g6.226,4g la retribución nominal del cargo, a la que se le adicionarán las bonificaciones que

correspondieren según la situación particular de cada agente y sobre la que se efectuarán los

descuentos de leY.

ARTICULO 50.- lntegrar de la siguiente manera el Jurado que deberá expedirse en el presente

Concurso, de acuerdó con lo establecido por el artículo 80 de la Ordenanza No 262:

Autoridad Superior.
Titular. Lic. Patricia Pesado
Suplente. lng. Luis Marrone

rio r

20 oños

'',rgr"2o"

UNIVERSIDAD
NACIONAL
DE LA PLATA

Trtular. Dr. Ricardo Marcelo Naiouf
Suplente: Mg. Pablo Thomas
No docente proPuesto Por ATULP:
Tltular. Alejo Malaruk
Suplente: Juan Marchesotti

T't;rar' Tec. Laura Barbano
Sucrente: Lic. Alejandra Pizarro

ocente Facu
t'.nr: Sra. Esiella Molteni (Facultad. de Cs. Económicas)

S-clente. Sra. Betiana Galle (Facultad. de Cs. Económicas)
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ARTICULO 60.- La lista de los aspirantes inscriptos se publicará en las carteleras de la Facultad de

informática durante cinco (5) oias rrinites a partir der día siguiente .al cierre del período de

inscripción, pudienOo lás insciiptos, durante ese lapso tomar vistá de Ia documentación presentada

por los otros asPirantes.

ARTrcuLo 70.- La nómina de ros miembros der Jurado se hará púbrica en ras carteleras de la

mencionada Facultad pudiendo ror ¡nr"riptái ,"""rrrr.a los integrantes y estos excusarse' dentro

der prazo de cinco (5) días hábires " "ontá,, 
desde er día subsiguiente a ra pubricación señarada en

er artícuro anterior, por cuarquiera de ras causares determinada-s en los artículos 33o del Decreto N"

366/06 y 6o de ra 
'ordenan2a N. ZOZ, Jáoioamente fundada y mediante escrito que se deberá

presentar en la oependencia-. Dentro del mismo plazo, los 
-aspiranl"t 

y. Ios miembros de la

comunidad universitaria tendrán derecho a observar e impugnar ante ra autoridad que formuló el

,amado, a ros posturantes inscriptos, de conformidad con io dispuesto en los artículos 34o del

referido Decreto y 5o de dicha Ordenanza

ARTICULO 8o.- La prueba de oposicién se llevará a cabo el día 26 de Febrero de 2020 en la sede

de la Facultad de lnformática, a partir de las 8:30 hs. El Temario General, (artículo 28o, inc' f) del

Decreto No 3OO/OO V ,,ti"rfo 4b inc. f) de la ordenanza No 262, es el siguiente:

. Estatuto de la Universidad Nacional de La Plata'

. convenio colectivo de Trabajo párá er sector No Docente de las instituciones universitarias

nacionales (Decreto nro' 366/06)
. Ordenan=a Ño101 - Procedimientos Administrativos de la UNLP-

. Ordenanza No ia,ztoz- lnEreso y Promoción del personal No Docente-

. ordenanza N. 12gt7g: Régimen de licencias y asistencias para el personal docente y directivo

de la Universidad Nacional de La Plata
. conocimientos Je las reglamentaciones básicas de la Facultad

' Conocimiento de manejo del Sistema SIU-Mapuche

, conocimiento de la Gestión de control de Asistencia, certificaciones y movimientos inherentes

al Personal. Conocimiento de la Gestión de Obras Sociales y ART

. conocimiento de la Gestión de manejo de sistema de,carpetas Médicas

, Normativa de Concursos Docentes de la Facultad de lnformática

ARTICULO 90.- Facultar al Jurado a postergal la. fecha de la prueba de oposición cuando las

circunstancias lo tornen indispensrorá ,iot¡r'La-ndo de ello en forma fehaciente a los aspirantes

ARTTCULO 100.- poner en conocimiento a ra Direccién Generar de personar de ra universidad

Nacional de La Plata, la realización del presente concurso, a los efectos determinados en la

Ordenanza N" ZAZrc),' art. 9o (designación de veedor institucional)'

RESOLUCION DECAU N" 892/19
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